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AUTO INTERLOCUTORIO 1581 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA fue 

notificado de la demanda y dentro del término de ley y en debida forma, la entidad 

descorrió el traslado, en consecuencia, se tendrá por contestado el libelo por la entidad, 

además, se requerirá a la parte actora para que a la mayor brevedad, gestione la  

notificación personal de la otra entidad integrada en la litis, MISIONERAS AGUSTINAS 

RECOLECTAS, y allegue las constancias, certificados y cotejos respectivos, para continuar 

el trámite.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.  

 

2.-Requerir a la parte actora para que a la mayor brevedad, gestione la  notificación 

personal de la otra entidad integrada en la litis, MISIONERAS AGUSTINAS RECOLECTAS, y 

allegue las constancias, certificados y cotejos respectivos, para continuar el trámite.  

 

3.-Reconocer personería a la Abogada Jesica Johana Urrego Monroy, identificada con 

la CC 116245500 y con TP. 289828 del CSJ, para que actúe como apoderada del 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.  

NOTIFIQUESE 
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